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que se manda erigir un mausoleo al Doetor 
Don Samuel Leiva:—2.°—Acuerdo por el 
cual se prorroga una licencia, con goce de 
sueldo, al Señor Ministro de la Guerra, Don 
Ponciano Leiva:—3.°— Acnerdo mandando 
pagar íntegros los sueldos qae como Coman
dante, Gobernador y Administrador del de
partamento de las Islas de la Bahía, devenga 
el General Don Salomón Ordóñez:—4.®— 
Acuerdo concediendo montepío de setenta y 
cinco pesos á la viuda del Coronel Don Ma- 
nnel Sebastián López; y  otros varios que se
ría largo anotar por ahora. Concluyo hacien
do moción porque sean estadiados con espe
cialidad esos acnerdos y los más que en ade
lante nominaré.

Preguntado á la Cámara si se tomaba ó no 
en consideración, fné desechada; y  el Señor 
Diputado mocionante, pidió, acto continuo, 
se tomase votación nominal para que se con
siguen en el acta del día los nombres de los 
Señores Representantes qae la acepten ó des
echen.

ACTAS
» S  L A S  SE SIO N E S D E L  C O N G R E S O  N A C IO N A L .

Sesión del día veintiséis de Febrero de mi), 
ochocientos noventa y uno.

Presidió el Señor Diputado Cór.lova, con 
asistencia de Los Señores Representantes Al
varado (Don Francisco), Alvarado (Don Mi
guel Antonio), Bastamente, Cabrera, Corra
les, Durón, Díaz, Espino, Flores, Ferrera, Fu
nes, Fortín, Gutiérrez, Lozano, López, Milla, 
Madrid, Mejía, Matute Brito, Pineda, Paz, 
Quirós, Reyes, Soto, Tábora, Trejo, Vásquez, 
Velásquez, Zelaya, y los Secretarios Bendaña 
y Castillo; habiéndose excusado por motivos 
de enfermedad, los Señores Diputados Carras
co y Planas.

1. °—Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
precedente.

2. °—El Diputado Lozano, usando de la pa
labra, dijo:—Aunque la Memoria del Minis
tro de Guerra, está aprobada por resol ación 
de la Cámara, no por esto deben estimarse 
aceptados otros actos del Ejecutivo qu-i aque
llos qne á su juicio, merecen especial conside
ración, lo cnal se halla en consonancia con el 
sistema adoptado, cuando se conoció del In
forme perteneciente al Ministro del Interior. 
Sin referirme pues, á otros indaltos otorga
dos por el Gobierno, á mi» del indicado por 
mí, en la sesión de ayer, me permito enume
ra» los sígnientes acuerdos:— 1.®—Acnerdo en

El Diputado Alvarado (Don Miguel Anto
nio):— Pienso que no debe aceptarse el pedi
mento del Diputado Lozano, porque ha sido 
desechada la mocióo, de acuerdo con lo dis
puesto por el Reglamento interior del Con
greso en su artículo 24; y  por haberla hecho 
después que la Cámara resolvió, que no po
día ser considerada.

El Diputado Lozano:—No está sometido á 
discusión lo propuesto por mí; y  si he pre
sentado mi moción, es en concepto de creer 
que tengo perfecto derecho, no sólo á caucio
nar, sino también á interpelar á cualquier Mi
nistro, cuando no dé cuenta de los actos del 
Poder Ejecutivo en la Cartera de su cargo, 
y qne por la ley deban ser examinados.

El Diputado Bustamante:—Protesto contra 
toda resolución que tome la Cámara, para a- 
probar la conducta del Gobierno en el Depar
tamento de la Guerra, sí antes no se conocen 
y examinan aquellos actos, que á juicio de los 
Señores Representantes, merezcan estadio es
pecial, y de que no se haya dado cuenta eu la 
correspondiente Memoria.

El Representante Alvarado (Don M. Anto
nio) : No creo lógico que por haberse estudia
do todos los actos del Ejecutivo en el Minis
terio del Interior, debe hacerse lo propio con 
los de la Cartera de Guerra; en el primer ca
so así fué resuelto por el Congreso, mas no 
sucedió lo mismo en el segundo; y en conse
cuencia, no hay razón para que después de a-

probada la Memoria del Ministro de la Gue
rra, con el dictamen y anexos del caso, se pro
ceda ahora 4 examinar sus actos en detal.

Usó de la palabra el Diputado Pineda, en 
apoyo de los razonamientos expuestos por el 
Representante Alvarado (D. Miguel Aotonio).

Alternaron en el uso de la palabra los Di
putados Lozano, Gutiérrez y  Alvarado Don 
(M. A.) ampliando sus respectivos argumentos.

El Representante Alvarado (Don Francis
co): Por motivos de delicadeza, me he abs
tenido y  me abstendré de votar eu los asuntos 
qae se relacionen con la Cartera de Guerra, y  
pido se consigne esta declaración en el acta 
del día.

El Diputado Gatiérrez: — Protesto, desde 
ahora, si no se acepta lo raociooado pbr 
el Representante Lozano; pido votación no
minal, y  que se consignen en el acta los nom
bres de los Diputados que opinen en uno ú. o- 
tro sentido.'

El Señor Diputado Presidente dispuso se 
tomase la votación en la forma' indicada, 
y verificado, resultó: que los Señores R e
presentantes Funes, Alvarado (Don Miguel 
A ) ,  Pineda, Paz, Flores, Cabrera, Ferre
ra, López, Empino, Zelaya, Mejía, Fortín, QuiJ 
rós, Castillo y Bendaña, votaron por que no 
se tomara en consideración lo mocionado por 
el Representante Lozano; y  los Diputados 
Madrid, Vásquez, Matnte Brito, Velásquez, 
Díaz, Durón, Trejo, Bastamante, Gutiérrez, 
Lozano, Milla, Corrales, Soto, Reyes, Tábora 
y Córdova, estuvieron por que se considerase la 
moción, y el Señor Representante Alvarado 
(Don Francisco), se abstuvo de votar. Com
putados los votos, no hubo resolución. Re
petida por seganda y tercera vez, la votación, 
dió el mismo resaltado, por lo que se aplazó 
la decisión sobre este pnnto para la siguiente 
Legislatura.

3. ®—La Secretaría dió lectura al dictamen 
de la comisión de Fomento, y  abierto el de
bate, el Representante Lozano, hizo moción 
para qae con la Memoria respectiva se siguie
se el mismo procedimiento observado con la 
del Ministro del Interior.— Se suspendió la 
sesión.

4. ®—Seguida ésta, sin la asistencia del 
Dipatado Alvarado (Don Francisco), que se 
retiró por motivos de enfermedad, y  conti
nuando el debate sobre el dictamen, anexos é 
Informe del Ministro del Ramo, el Dipatado 
Pineda pidió la palabra y  leyó el párrafo 9.® 
del acta de la sesión del 25.
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El Representante Vásquez, pidió se leyese 
por la Secretaria naa moción qae acababa de 
presentar, y  el Secretario Cantillo expuso qne 
estaba á debate el dictamen, Memoria y anexos 
de la Cartera de Fomento, y qne por razón 
de orden se procedería á leer la moción Vás* 
qoe? cuando sé bebiese terminado aquel de* 
bate.

Acto continao se leyó el acnerdo de 31 de 
Julio de 1390, en qne se otorga, por veinte 
años, varios privilegios á Mr. W . S. Valenti- 
Be, para establecer nna empresa de fabrica
ción y  explotación de 6a!,' petróleo, gas, etc. 
efcc.

Preguntado á la Cámara, mereció especial 
estadio, y puesto á disensión, el Diputado 
Bastamente, dijo:—El artículo l.° de la con
cesión tiene el inconveniente de conceder por 
veinte años el privilegio exclusivo de extraer 
agua dulce de las entrañas de la tierra, lo qoe 
no me parece aceptable.

El Representante Alvarado (Don Miguel 
A n to n io )C re o  qne la comisión de Fomen
to no ha cumplido con sn deber, porque al 
afirmar qne entre (os actos de que da cuenta 
el Ministro, existen algunos, qae ¿  su juicio 
son dignos de especial consideración, debió 
haber acompañado al dictamen los correspon
dientes proyectos de decreto, según lo pre
viene el artículo 19 del Reglamento; y hago 
moción por que se le devuelvan los documen
tes & fin de que cumpla debidamente con su 
cometido.

El Diputado Reyes:—La comisión de nin
guna manera ha impugnado actos del Ejecuti
vo en el Ramo de Fomento. En el dictamen 
sdlo se concretó á llamar la atención de la Le
gislatura sobre determinados asuntos de im
portancia.

El Representante Fnnes:—Basta leer el 
dictamen para convencerse que el parecer de 
la comisión no ha sido el de improbar la con
ducta del Ejecutivo eu el Despacho de Fo
mento.

El Dipatado Bustamaute:—No estoy de 
acuerdo con lo manifestado por el Represen
tante Alvarado, porque de aceptarse lo pro
puesto por él, yo, como miembro de la comi
sión de Hacienda, me vería en el difícil caso 
de formular tantos proyectos de decreto cuan
tos asuntos importantes comprende la Memo- 
ria.

Alternaron eu el uso de la palabra los Di
putados Reyes, Alvarado y Bustamaute; y 
fué desechada la moción.

El Representante Lozano:—Propongo se 
aplace el debate sobre. el dictamen, anexos é 
Informe-del Ministro de Fomento, para la si
guiente sesión.

El Dipatado Gutiérrez:— Excito al Señoi 
Diputado Lozano, para que amplíe su moción, 
proponiendo qne dentro de tercero día, se 
discutan los documentos mencionados, ¿ fin 
de que los Señores Representantes tengan 
tiempo suficiente de estudiar los acuerdos y 
demás actos del Ejecutivo en el Ramo de 
Fomento. El Dipatado Lozano, amplió su 
moción en loa términos indicados por el Re
presentante Gutiérrez. Considerada, fué re
suelta de conformidad.

6.®—Se leyó la moción presentada por el 
Diputado Vásquez, que dice:—“C. N.—Al z- 
probar en la sesión de ayer, la Memoria pre
sentada por el Secretario de Estado en el 
Despacho de Guerra, se dijo que cada uno de 
tos Señores Diputados tenia derecho para ha
cer sus observaciones á cualquier acuerdo del 
Gobierno en ese Ramo; tal declaración era 
justa y consultaba la mesara y serenidad con 
que la Legislatura debe proceder en sus re
soluciones. Hoy el Señor Diputado Lozano 
presentó sus objeciones fondado en aquel 
derecho, y fué desechada su moción. En
tiendo que el Ejecutivo no tiene interés en

qne se festine el examen de sus actos, y  que 
si Congreso puede muy bien rectificar Jos 
errores en qne incurra. Los acnerdos apun
tados por el Representante Lozano, no han 
sido especialmente estudiados por la Cámara. 
En este concepto hago moción para que el j 
Congreso, si lo tiene á bien, reconsidere la 
aprobación que ha dado á esa Memoria, apla
zando esta aprobación basta qne sean discu
tidos especialmente los acuerdos á que al adió 
el Diputado Lozano. Cnalqniera que sea el 
éxito de esta moción, pido qne se consigne 
íntegra en el acta del d:a — C. N.—Tegu
cigalpa, Febrero 26 de 1391.—M. Vásquez.”

El Representante Pineda dijo qne se pro
cediese de conformidad con lo dispuesto en el 
acta de la sesión del 25. La Secretaría hizo 
presente á los Señores Diputados qne se ha
bía remitido al Poder Ejecntivo el Decreto 
n.® 5.® que se leyó, y  dice:— “ El Congreso 
Nacional, con vista del Informe del Secreta
rio de Estado en el Despacho de la Guerra, 
correspondiente al bienio de 1S89 á 1890,—De
creta:— Art. único.— Apruébase la conducta 
administrativa del Poder Ejecutivo, á qne se 
refiere el expresado Informe.—Dado én Te
gucigalpa, á los veinticinco días del mes de 
Febrero de mil ochocientos noventa y  uno. 
—Mónico Córdova,—D. V. P.—Jesús Ben
daña,— D. S.—Luis A. Castillo,— D. S.”  El 
Diputado Vásquez habló en estos términos: 
El Decreto que se acaba de leer no ha sido 
puesto á discusión ni aprobado por la Cáma
ra, pues no recuerdo que se baya tratado en 
la sesión de ayer.

El Secretario Bendaña:—El Señor Diputa
do Vásquez, con la afirmación que ha hecho, 
imputa á la Mesa una falsedad en sas actos, 
V qne, hiriendo esto profundamente la digni
dad de los individuos del Directorio, apelo al 
fallo de la Cámara para que resuelva si se ha 
discutido y  aprobado el referido Decreto; y 
contestó en sentido afirmativo.

El Dipatado Vásquez: Ni acepto, ni de
vuelvo las frases injuriosas que me dirige la 
Mesa. Pido se tome votación nominal sobre 
mi moción.

Se procedió á recibir los votos sobre si se con
sideraba ó no lo propuesto por el Represen
tante Vásquez, resultando del escrutinio, que 
diez y seis Señores Diputados, estuvieron por 
que no fuese considerada la moción, y  qaince 
por que se aceptase. No habiendo resoln- 
ción se procedió por segunda y tercera vez á 
tomar los votos, y  obtenido el mismo resal
tado, se aplazó para la siguiente Legislatura. 
—Se suspendió la sesión.

7.® —Continuada, se puso á discusión en se
gundo debate el proyecto Bustamante sobre 
indulto de los reos, complicados en la suble
vación de Sánchez, lo mismo que el dictamen 
de la comisión, y acto seguido se dió por ter
minado el debate, sin haberse discutido.—Se 
levaDtó la sesión.

Mónico Córdova, D. P-—Jesús Bendaña, 
D. S.—Luís A, Castillo, D. S.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.
INFORME

con que el Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Gobernación, L icen
ciado Don Crescendo Gómez, da cuen
ta a l Congreso N acional, instalado en 
esta ciudad el 4 de Febrero de 1S91.

S e ñ o r e s  D ip u t a d o s :

Cumplo con el deber que me impone 
la Carta Constitutiva de la República

de informaros acerca de las disposicio
nes y actos del Poder Ejecutivo, dignos 
de vuestro conocimiento, qne han sido 
autorizados por la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Gobernación, que des
empeño, durante los dos últimos años 
que han trascurrido hasta la fecha.

Pero antes de entrar en la referencia 
de los hechos, y  de hacer acerca de e- 
llos las apreciaciones más indispensa
bles, quiero, Señores Diputados, que me 
permitáis eí grato placer de. saludaros 
cordiálmente y que os presente mis res
petos.

De conformidad, pues, con lo expues
to al principio de este Informe, sólo me 
ocuparé en aquellas disposiciones y ac
tos que más ó menos se relacionen con 
el interés general, sin dejar, por eso, de 
poneros al corriente del conjunto de los 
trabajos de la Secretaría de mi cargo, 
los cuales constan en las colecciones de 
“ La Gaceta Oficial,”  que os acompaño.

Satisfacción cumplida habría sido pa
ra mí, Señores Diputados, el informaros 
que el orden público pndo mantenerse 
inalterable en todos los pueblos de la 
República, si no fuera que dos inespera-. 
dos sucesos vinieron, annqne momentá
neamente, á interrumpirlo, acaecido el 
uno el 22 de Junio del año próximo pa
sado, en la vecina República del Salva
dor, y  perpetrado el otro en esta capital, 
el 8 de Noviembre último.

Con ocasión del primero de dichos su
cesos, todos vosotros conocéis perfecta
mente bien la conducta de observación 
que asumió el Gobierno de la República, 
situando las fuerzas necesarias en la 
frontera, y proveyendo á todo aquello 
que, atendidas las circunstancias del mo
mento, se encaminara á mantener, de la 
manera más eficaz y  digna, los sagrados 
fueros de la Nación.

Afortunadamente, y  cuando parecía 
haber llegado ya el peor de los momen
tos para los pueblos, el momento de la 
guerra, el Honorable Cuerpo Diplomáti
co residente en Guatemala, interpuso 
sus buenos oficios de mediación, hasta 
lograr el completo restablecimiento de 
la paz entre los Gobiernos de Guatema
la y El Salvador, alterada á consecuen
cia del suceso mencionado.

A  esto, pues, fué que obedeció el Po
der Ejecutivo al declarar, por Decreto 
de 14 de Agosto del mismo año, la Re
pública en estado de sitio; situación a- 
normal que felizmente duró muy poco, 
pues por Decreto de 29 del propio mes, 
y  á virtud de haberse obtenido la paz, 
como arriba os lo manifiesto, se levan
tó el estado de sitio en referencia.

Con este motivo, el Gobierno volvió á 
entrar en buenas y  francas relaciones de 
amistad con el de la República del Sal
vador, y  á procurar, por todos los me
dios á sn alcance, el progreso del país, 
generoso, ideal qne ha perseguido desde 
el principio de su Administración.

Fué causa el otro de los mencionados 
sucesos de verdaderas desgracias, que no 
podemos menos qne deplorar; pero tam
bién lo ha sido de grandes y  saludables 
enseñanzas. De hoy en adelante, ya sa
brán los hombres sin corazón, désleales
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REPÚBLICA DE HONDURAS. s i

y  traidores á la Patria, hasta dónde lie-1 
gala moralidad del noble pueblo hondu
reño, en virtud de la cuaL no hay du
da, sabe levantarse á una altura digna 
de los pueblos más cultos y  heroicos, a- 
cudiendo, en el acto, á ofrecer sus ser
vicios á. la causa del orden, para comba
tir obstinadamente, siempre que las cir
cunstancias lo  reclaman, contra los re
beldes, basta obtener el predominio de 
las instituciones y  el imperio de la justi
cia y  del derecho!

Son muchas las apreciaciones á que el 
atentado del S de Noviembre, ya referi
do, da lugar, y  yo las haría gustoso para 
honra del país y  á fin de externar mis 
convicciones en orden al asunto; pero es 
trabajo de qne os dará cuenta el Mi
nistro de la Guerra, á qnien de preferen
cia compete hacerlo.

En esta ocasión, también se vió el Po
der Ejecutivo en la imperiosa necesidad 
de suspender las garantías constituciona
les, según lo veréis por el Decreto emití 
do en la aldea de Támara el 10 de No
viembre, antes mencionado, hasta el 19 
del mismo, en que el orden fué nueva
mente restablecido.

** *
Atento siempre el Gobierno á mante

ner el respeto que se debe á los ciudada
nos y á las propiedades, no ha dejado 
de dictar todas aquellas disposiciones 
que ha creído necesarias*para lograr tan

Srimordial é importante objeto; pudien- 
o aseguraros que los hondureños han 

permanecido en el completo goce de to
dos sus derechos y libertades, sin que la 
autoridad haya tenido que intervenir pa
ra nada en asuntos de esta naturaleza, 
sino en el sentido de robustecer y  ga
rantizar estos mismos derechos y liberta
des.

La administración de justicia, que tan 
marcada influencia tiene en el progreso 
de las sociedades, ha sido en general 
pronta y eficaz, para el efecto de perse
guir y  castigar debidamente á los infrac- 
tores de la ley.

Los Gobernadores Políticos é Inspec
tores de Policía departamentales, lo mis
mo que los Jefes de Distrito y  munici
palidades, han contribuido eu gran par
te á mantener la situación bonancible 
que ha reinado en todo el país, secun
dando con celo y energía los nobles pro
pósitos y patrióticas tendencias del Go
bierno.

El Cuerpo de Gendarmería estableci
do para estavciudad y Tilla de Concep
ción, ha funcionado con regularidad, 
prestando buenos y oportunos servicios 
á ambas poblaciones.

Atendiendo el Gobierno á la delicada 
é importante misión encomendada á di
cho Cuerpo, y penetrado, por otra parte, 
de la necesidad de llevar á su servicio 
los mejores elementos, por acuerdo de 28 
de Mayo de 1SS9, dispuso que los Co
mandantes departamentales remitieran, 
cada uno, en todo el mes de Julio inme
diato. al Jefe del indicado Cuerpo, tres 
individuos que reunieran las condiciones

siguientes: 1.*—Tener una edad que no 
baje de veinticinco años ni pase de trein
ta y  cinco: 2.*—Saber leer y  escribir, ser 
de notoria honradez y  estar en el pleno 
goce de los derechos de ciudadanía: 3.a— 
Ser solteros y  pertenecer á familia arrai
gada en el pueblo de su domicilio; y 4.a— 
Ser bien constituidos, gozar de salud y 
no adolecer de ningún defecto físico.

Estos requisitos exigidos por el Go
bierno en las personas que han de pres
tar el servicio aludido, consultan, á mi 
modo de ver, lo  que en esta materia de
be ser indispensable, para establecer la 
confianza pública y  garantizar los caros 
intereses de la sociedad.

Tratando el Gobierno de corregir los 
constantes abusos á que daba lugar el 
derecho que á varias personas otorgaba 
el Reglamento de Policía, en su arríenlo 
88, para portar armas prohibidas, por 
Decreto de 30 de Agosto del año citado, 
restringió tal derecho á sólo aquellas 
personas revestidas de autoridad juris
diccional, y  á otras para las que, fuera 
de las expresadas, se creyó de necesidad 
el uso de las referidas armas.

El mismo objeto tuvo en mira el Go
bierno, al dictar el Decreto de 13 de D i
ciembre del propio año, contraído á re
formar el arríenlo 555 de la misma ley, y  
á establecer reglas para el despacho de 
los puestos de venta de aguardiente y 
de cantinas; disposición qne se cumple 
y que ha producido los saludables efec
tos apetecidos.

»"* &
Verdaderamente aflictiva fué la situa

ción porque tuvieron que atravesar casi 
todos los pueblos de la República, al 
iniciarse en el mes de Abril de 1890, la 
enfermedad conocida con el nombre de 
“ influenza” ; de tal manera que el Go
bierno, en el deseo de atenuar el mal y 
de prestar todos aquellos auxilios que el 
caso demandaba, a las clases menestero
sas de la sociedad, dictó oportunamente 
sns disposiciones, entre las cuales figu
ra en primer lugar el acuerdo de 2 de 
Mayo inmediato, por el cnal fueron de
signados dos facultativos para que aten
dieran á la asistencia médica de las per
sonas de la clase indicada, qne fueran 
atacadas de la referida enfermedad; po
niendo, además, á disposición de las mis
mas, las medicinas qne. fuesen necesa
rias para su curación. La peste se mani
festó al principio persistente; pero al fin 
cedió, no sin dejar muchos tristes recuer 
dos y  muchas victimas que lamentar.

Pero en cambio, tengo el gusto de 
manifestaros que, 4 excepción de uno 
que otro de los pueblos de la República 
en donde ha aparecido la viruela, y  eso 
del modo más favorable, en la mayor 
parte de éstos no se ha sufrido el azote 
de tan terrible enfermedad.

** *
La Estadística es materia de alta im

portancia para los Gobiernos y para to
das las clases de la sociedad. Ella es 
nna especie de guía que á unos v a otros 
conduce por el mejor camino, en busca 
de la prosperidad de los pueblos y del 
bienestar individual. Quien quiera que 
consulte sos preciosos daros y  se apro
veche de sus enseñanzas, buenos frutos 
ha de recoger.

Con tales ideas, no ha podido el Go
bierno desatenderse de la estadística del 
país; y  por acuerdo de 11 de Julio del 
año de 1889, se previene á los Goberna
dores Políticos departamentales, remi
tan cada tres meses, al Director General 
del Ramo, además de los datos relativos 
al movimiento de la población, todos 
aquellos que se relacionan con la agri
cultura, ganadería, artefactos, profesio
nes que se ejercen, y todo lo que pueda 
servir, cnaquiera que sea la categoría á 
qne se refiera, para dar una idea cabal 
del estado, tendencias y progresos de la 
sociedad.

Son varios los trabajos elaborados en 
la oficina General de Estadística, qne el 
Director de la misma ha publicado con 
la debida oportunidad en el periódico 
“ La República” , para conocimiento del 
público; teniendo acumulados todos los 
trabajos necesarios para dar á la publi
cidad, en forma de folleto, un Anuario 
Estadístico de la República, el cual, á 
juzgar por los informes recibidos, con
tendrá importantes y  variados datos, 
tanto para el Gobierno, como para la so
ciedad en general.

<* *
Por acuerde de 19 de Marzo del mismo 

año, se resolvió qne los artículos de con
sumo, manufacturados en las otras Re
públicas de Centro-América y  que sean 
introducidos por las Aduanas de ésta, 
de tránsito para su expendio ó consumo 
en el interior, no son objeto de impues
tos municipales en las mismas Aduanas.

Siendo el espíritu de la legislación vi
gente en orden á negocios comerciales, 
poner éstos fuera de todos aquellos gra
vámenes que puedan impedir ó dismi
nuir las operaciones qne se encaminan 
al mayor provecho de los qne ejercen la 
industria á que me refiero, era proceden
te y  necesario eximir de impuestos mu
nicipales á los comerciantes qne intro
ducen por las Aduanas artículos de la 
clase mencionada. La Ley para Muni
cipalidades prescribe también, muy es
pecialmente, que no se impida el tráfico 
ó consumo del interior, lo  cual está en 
armonía con las demás disposiciones qne 
tratan de la materia.

Como es notorio, hay en el Departa
mento de Yoro varias*tribus selváticas, 
que han estado sujetas á un régimen es
pecial, á causa de no juzgarlas en apti
tud de regirse por las disposiciones de 
la ley municipal; pero el Gobernador 
Político del referido Departamento, co
nocedor mny de cerca de las menciona
das tribus, resolvió que la conocida con 
el nombre “ Machigua,”  quedase sujeta 
ya á la Municipalidad de Yoro; y el Go
bierno, estimando acertada dicha provi
dencia, le dió su aprobación por acuerdo 
de 27 del referido mes de Marzo.

** *
El 0 de Junio se emitió el acuerdo en 

que se encarga al Gobernador Político de 
este Departamento, emprenda los trate- 
jos siguientes: l.°, terminación de la Pe
nitenciaria de esta capital; y 2.®, com
postura de la calle real dé la misma,
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desde el ponto denominado ‘ 'La Presa,” 
por el lado de Oriente, hasta el rio Gran
de, por el rombo opuesto; debiendo darle 
por nombre, ana vez concluida, “ Bule
var de Don Dionisio de Herrera.”

El 17 del propio mes, se acordó facul
tar al Inspector de Hacienda, nombrado 
para qne vigile los intereses del Fisco en 
los pueblos y aldeas fronterizos á la Re
pública del Salvador, á fin de que en los 
referidos pueblos y  aldeas, haga uso de 
las atribuciones que la ley da á los Ins
pectores de Policía.

Por acuerdo de 26 del mencionado 
mes, se nombró al Señor Licenciado Don 
José María Bostamante, Comisionado 
del Gobierno para qne formulase el trazo 
de la linea divisoria de esta República y 
la del Salvador, debiendo comenzar sus 
operaciones en el Golfo de Fonseca, y  
terminarlas en el distrito de Ocotepeque.

El objeto del Gobierno al dictar esta 
disposición, no ha sido otro que el de re
coger todos los datos necesarios qne su 
Representante ha de presentar, á su de
bido tiempo, al Gobierno de Costa-Rica, 
como árbitro nombrado para dirimir la an
tigua cuestión de limites pendiente entre 
los Gobiernos del Salvador y Honduras.

En acuerdo de 24 de Julio, se dispone 
la fundación de un Museo nacional en el 
Departamento de Copán, el cual será 
sostenido y administrado perpetuamen
te por una Sociedad que al efecto esta
blecerá el Señor E. W . Perry, conforme 
á las leyes del país, en virtud de conce- 
sión que le ha sido hecha por el mismo 
Gobierno.

Siendo la instrncción pública un ramo 
especial, á que siempre ha atendido de

S* renda el Gobierno, para lograr su 
ión en él mayor grado posible y  en 

todas las clases de la sociedad, por acuer
do de 8 de Noviembre dispuso que, des
de el 1.* de Enero de 1890, se dieran al 
Señor Obispo de la Diócesis, para el sos
tenimiento de nn Seminario Conciliar en 
la ciudad de Comayagua, cien pesos 
mensuales, y de una vez, quinientos, pa
ra hacer al edificio las reparaciones ne 
cesarías.

Por acuerdos de J..° de Abril y  33 de 
Mayo del año de 1890, se erigen dos dis
tritos minerales, uno eñ el Departamento 
de Olancho, y otro en el de Choluteca.

Estas disposiciones consultan el desa
rrollo que la industria minera ha obte
nido en el país.

*
Os he impuesto, Señores Diputados, 

de la conducta administrativa del Poder 
Ejecutivo, relativa al Departamento de 
Gobernación, la cual, por estar en armo
nía con nuestras leyes y con las necesi
dades del país, me prometo que encon
traréis correcta y digna, por lo mismo, 
de vuestra superior aprobación.

Señores Diputados: hago votos por 
que vuestra labor resalte, por lo prove
chosa, simpática para todos los pueblos, 
vuestros comitentes, y por que esto sea 
bastante cansa para que vuestros nom
bres ocupen lugar preferente en las pá
ginas de la historia patria.

Tegucigalpa, Febrero de 3891.
Señores Diputados.

C .  G ó m e z .

DECRETO NUMERO 2.°
en. que te  aprueba, en  pao-te, él decreto 

dictado p or él Poder E jecutivo, en 30 
de A gosto de 1889.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS,

Á SCS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordena

do lo  siguiente:
DECRETO NUMERO 3.°

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Articulo l.°—Apruébase el decreto 
dictado por el Poder Ejecutivo, en 30 de 
Agosto de 1889, en la parte que se refie
re á determinar los funcionarios, autori
dades y  particulares que puedan portar 
armas prohibidas; y,

Art. 2.°—Derógase el artículo 2.® 
del expresado decreto, quedando en to
do su vigor el inciso 42 del artículo 503 
del Reglamento de Policía.

Dado en Tegucigalpa, á los veintiún 
días del mes de Febrero de m il ochocien
tos noventa y nno.

M a n u el  G amebo ,
D. P.

J esús B e x d a £ a , L uis A. C astillo ,
D. S. D . S.

Al Poder Ejecutivo.—Por tanto, eje
cútese.

Tegucigalpa, 25 de Febrero de 1891.
Luis B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

C. Gómez.

DECRETO  N UM ERO 3 .°
en que se im prueba una circu lar d iri

gida p or el Poder E jecutivo á los Go
bernadores P olíticos departamenta
les.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS,

Á SCS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordena

do lo siguiente:
DECRETO NUMERO 3.°

El Congreso Nacional
DECRETA:

Articulo único.—Impruébase la circu
lar del Poder Ejecutivo, dirigida á los 
Gobernadores Políticos, el 7 de Octubre 
de 1SS9.

Dado en Tegucigalpa, á los veinticin
co días del mes de Febrero de mil ocho
cientos noventa y uno.

M ónico C órdova ,
D. V. P.

J esús B e x d a S a, L uis A. Castillo ,
D. S. D. &

A l Poder Ejecutivo.—Por tanto, eje
cútese.

Tegucigalpa, 26 de Febrero de 1891.
Luis B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

C. G ó m e z .

DECRETO NUMERO 4.°
p o r  él cual se aprueba la conducta ad

m inistrativa del Poder E jecutivo en 
él Departam ento de Gobernación.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS,

Á SCS HABITANTES, s a b e d :
Que el Congreso Nacional ha ordena

do lo siguiente:
DECRETO NUMERO 4.»

El Congreso Nacional, con vista del 
Informe y anexos presentados por el Se
ñor Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, el 9 del presente 
mes,

DECRETA:
Articulo único.—Apruébase la con

ducta administrativa del Poder Ejecu
tivo, en el Departamento de Goberna
ción.

Dado en Tegucigalpa, á los veinti
cinco días del mes de Febrero de mil 
ochocientos noventa v nno.

Móxico Córdova,
D. V. P.

J esú s B s x d a S'a , L uis A . C astillo,
D. S. D. S.

A l Poder Ejecutivo. — Por tanto, eje
cútese.

Tegucigalpa, 26 de Febrero de 1S91.
Luis B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

C. G ómez.

AVISOS OFICIALES.
E l Injrascrito, Administrador de Renta» 

del departamento de Copán,
Hace saber: que el o.ho de Abril del año 

en curso, k las 12 m., se rematará en esta Ad
ministración, el terreno de “ Coealillo,” situa
do en la jurisdicción municipal de Sicuapa, 
el cual se compone de trescientas veintidós 
manzanas y  cinco mil varas cuadradas, ia mi
tad propia para la agricultnra, valorada á ra
zón de un peso por cada manzana, y  la otra 
mitad para pastaje, á razón de cincuenta cen
tavos la manzana. El que quiera mejorar la 
postura, que se presente en la fecha y  hora 
indicada.

Santa Rosa, Febrero 1<5 de 1891.
[3  F rancisco P ineda .
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